


 

 2 

correcta prestación del objeto del contrato, de forma que, suponen una garantía del buen 
desarrollo del espectáculo. En el equipamiento relacionado se muestran modelos del 
mercado que permiten una total compatibilidad con los sistemas existentes.  
Los suministros que se proponen adquirir suponen un gran paso en el proceso de 
digitalización y modernización de la programación, suponiendo, además, un ahorro 
energético y disminución de las emisiones de gases en el espacio en el que se exhibe, 
y además un ahorro de costos.   
 

División en lotes: No 
Una pluralidad de adjudicatarios provocaría mayores costes en la ejecución del 
contrato, así como mayor dificultad técnica.  La solución requerida como 
suministro deberá responder a un mismo sistema y funcionamiento.  
El objeto del contrato se corresponde con siguientes códigos CPV. 
  
Protocolos de iluminación 31000000-6 
Móvil led pequeño       31518600-6 
Led para cicloramas             31518600-6 
 

2.- Órgano de contratación. 

 
El órgano de contratación es Madrid Cultura y Turismo, SAU, empresa pública adscrita 
a la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte  de la Comunidad de Madrid.  
  
Unidad encargada del seguimiento y ejecución: directores artísticos de festivales o 
espacios escénicos. Responsable del contrato: gerencia de Madrid Cultura y Turismo.  

  
3.- Presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara.  
 
Tipo de presupuesto: máximo determinado 
  
Presupuesto base de licitación.     
 
Sistema de determinación del precio a tanto alzado.  
 
            Base imponible:           59.991,92  euros 
 Importe del I.V.A.:       12.598,30  euros     
 Importe total:   72.590,22 euros  
  
El contrato se financia con el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia: NO 
   
Valor estimado del contrato (101 LCSP):        59.991,92              euros 
                                        
Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: 
Se ha tenido en cuenta el coste de mercado de los productos, transporte y puesta en 
marcha así como el beneficio industrial de la empresa.  
 
 Costes directos del suministro:   53.992,72 
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P=(pm*mo)/O 
Donde: 
P= puntuación 
Pm= puntuación máxima  
mo= mejor oferta 
O= Oferta que se valora 
 
CRITERIO/S CUALITATIVOS:   
Máximo 10 puntos: 
 
Evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas: 
Ampliación en el plazo de garantía. Se valorará de la siguiente forma: 

 
o Plazo de garantía 2 años: 0 puntos. 
o Plazo de garantía 3 años:  5 puntos. 
o Plazo de garantía 4 años:  10 puntos. 

 
La ampliación de la garantía comprenderá el correcto funcionamiento y resolución de 
incidencias de los suministros. 

 
Valores anormales o desproporcionados: De los criterios establecidos anteriormente, se 
tomarán en consideración a efectos  de apreciar valores desproporcionados, el señalado 
en el criterio 1 (Precio).Se considerarán valores anormales o desproporcionados los 
siguientes:  
  
1. Cuando concurriendo un solo licitador, sea inferior al presupuesto base de 
licitación en más de 25 unidades porcentuales.  
2. Cuando concurran dos licitadores, la que sea inferior en más de 20 unidades 
porcentuales a la otra oferta.  
3. Cuando concurran tres licitadores, las que sean inferiores en más de 10 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá 
para el cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior 
en más de 10 unidades porcentuales a dicha media.  
4. Cuando concurran cuatro o más licitadores, las que sean inferiores en más de 
10 unidades porcentuales a la media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, 
si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 unidades 
porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las ofertas que no 
se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número de las restantes 
ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las tres ofertas de menor 
cuantía. 
En cualquier caso, cuando la mesa de contratación identifique una o varias ofertas en 
presunción de anormalidad se seguirá la tramitación del apartado 4 del artículo 149 de 
la LCSP.    
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13.- Condiciones especiales de ejecución del contrato:  

Incorporación de cláusulas sociales, ambientales y de innovación como condiciones 
especiales de ejecución: 
 Como criterios sociales 
X      Como criterios ambientales 
 Como criterios de innovación 

Condiciones especiales de ejecución: 
El adjudicatario vendrá obligado a retirar los embalajes y envases vacíos, para 
depositarlos en los contenedores correspondientes o, en su caso, en el punto 
limpio u otro sistema de gestión de residuos autorizado. Este extremo se acreditará 
mediante una declaración responsable.  Su incumplimiento dará lugar a una 
penalidad del 10% del presupuesto del contrato.    
 

14.- Criterios sociales de preferencia en caso de empate: SÍ  
El empate entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de adjudicación del contrato 
se resolverá mediante la aplicación de los criterios establecidos en la cláusula 14 del 
presente pliego.  

 
15.- Penalidades. 
 El incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato dará 
lugar a una penalidad del 10% del presupuesto del contrato.  
Por demora: 0,60 euros por cada 1.000 euros de precio, al día, IVA excluido. 
  Por cumplimiento defectuoso: Hasta el 10% del presupuesto del contrato de 
conformidad con lo establecido en el artículo 192.1 de la LCSP, no pudiendo superar el 
total de las mismas el 50% del precio del contrato. 
 Si llegado al término del plazo total, el contratista hubiera incurrido en demora por causas 
imputables al mismo, se aplicará lo dispuesto en el artículo 193 de la LCSP.  
Asimismo, Madrid Cultura y Turismo tendrá las mismas prerrogativas cuando la demora en 
el cumplimiento de los plazos parciales, en su caso, haga presumir razonablemente la 
imposibilidad del cumplimiento del plazo total.  
El importe de las penalidades no excluye la indemnización a que pudiese tener derecho 
Madrid Cultura y Turismo por daños y perjuicios originados por la demora del contratista. 
 La graduación de la cuantía de dicha penalidad será propuesta por el responsable del 
contrato y valorada y acordada por el órgano de contratación atendiendo a la gravedad el 
incumplimiento, a la reiteración de los incumplimientos y a la existencia o no de mala fe por 
parte del contratista.  
Para la imposición de las penalidades indicadas, será necesario que los incumplimientos 
que puedan dar lugar a las mismas queden certificados por el responsable del contrato. 
De esta certificación se dará traslado al contratista para que realice las alegaciones 
oportunas en el plazo de 5 días hábiles. Toda la documentación recabada será trasladada 
al órgano de contratación, que resolverá sobre la imposición de la penalidad, que se hará 
efectiva mediante el correspondiente descuento en la facturación del mes siguiente al de 
la notificación de la imposición de la misma al adjudicatario o con cargo a garantía 
definitiva.     
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CAPÍTULO II. DISPOSICIONES GENERALES 

 
Cláusula 2. Régimen jurídico.  
 
Conforme a lo establecido en la LCSP, Madrid Cultura y Turismo, S.A.U  tiene la 
consideración de poder adjudicador no Administración Pública.  
El presente contrato tiene carácter privado. Las partes quedan sometidas expresamente 
a lo establecido en este pliego y en su correspondiente de prescripciones técnicas 
particulares. En cuanto a sus efectos y extinción les serán aplicables las normas de 
derecho privado, y aquellas normas a las que se refiere el párrafo primero del artículo 
319 de la LCSP en materia medioambiental, social o laboral, de condiciones especiales 
de ejecución, de modificación del contrato, de cesión y subcontratación, de 
racionalización técnica de la contratación; y la causa de resolución del contrato referida 
a la imposibilidad de ejecutar la prestación en los términos inicialmente pactados, 
cuando no sea posible modificar el contrato conforme a los artículos 204 y 205.    
Para lo no previsto en los pliegos, el contrato se regirá por la legislación básica del 
Estado en materia de contratos públicos: Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 (LCSP), y en cuanto no se oponga a lo establecido en la LCSP, el Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, por el Reglamento General de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, 
de 12 de octubre (RGLCAP), por las Leyes aprobadas por las Asamblea de Madrid y 
por el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, 
aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril (RGCPCM) y sus normas complementarias. 
Supletoriamente, se aplicarán las normas estatales sobre contratos públicos que no 
tengan carácter básico, las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, 
las de derecho privado.  

 
Cláusula 3. Objeto del contrato.  
 
El objeto del contrato al que se refiere este pliego es el suministro descrito en el 
apartado 1 de la cláusula 1. La descripción y características de los bienes y la forma 
de llevar a cabo la prestación por el adjudicatario serán las estipuladas en el pliego de 
prescripciones técnicas particulares, en el que se hace referencia igualmente a las 
necesidades administrativas a satisfacer mediante el contrato y a los factores de todo 
orden a tener en cuenta. 
 
El contenido de los pliegos de prescripciones técnicas y de cláusulas administrativas 
particulares revestirá carácter contractual, por lo que deberán ser firmados, en prueba 
de conformidad por el adjudicatario, en el mismo acto de formalización del contrato. 
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Cláusula 5. Perfil de contratante. 
 
El acceso al perfil de contratante del órgano de contratación se efectuará a través del 
Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en la siguiente dirección 
de Internet (URL): https://contratos-publicos.comunidad.madrid/. 

 
CAPÍTULO III. LICITACIÓN 

 
Cláusula 6. Capacidad para contratar. 
 
Podrán optar a la adjudicación del presente contrato las personas naturales o jurídicas, 
españolas o extranjeras, a título individual o en unión temporal de empresarios, que 
tengan plena capacidad de obrar, que no se encuentren incursas en las prohibiciones e 
incompatibilidades para contratar con la Administración establecidas en el artículo 71 de 
la LCSP, en la Ley 14/1995, de 21 de abril, de Incompatibilidades de Altos Cargos de la 
Comunidad de Madrid, y en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, 
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

 
Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial o profesional 
que, en su caso, se especifica en el apartado 5 de la cláusula 1. 
 
Además, cuando se trate de personas jurídicas, las prestaciones del contrato objeto del 
presente pliego han de estar comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de 
actividad que, conforme a sus estatutos o reglas fundacionales, les sean propios.  
 
Las empresas extranjeras no comunitarias, deberán reunir, además, los requisitos 
establecidos en el artículo 68 de la LCSP. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4. a) de la LCSP, todos los licitadores 
deberán estar inscritos en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 
Sector Público en la fecha final de presentación de ofertas. No obstante, también 
resultará admisible la proposición del licitador que acredite haber presentado la solicitud 
de inscripción en dicho Registro, junto con la documentación preceptiva para ello, 
siempre que dicha solicitud sea de fecha anterior a la fecha final de presentación de 
ofertas. 

 
Cláusula 7. Procedimiento de adjudicación.  
 
El contrato se adjudicará por procedimiento abierto simplificado abreviado, en aplicación 
del artículo 159.6 de la LCSP, conforme a los términos y requisitos establecidos en dicho 
texto legal.  
 
Si así se indica en el apartado 6 de la cláusula 1 de este pliego, para la adjudicación 
del contrato se celebrará una subasta electrónica, conforme a los requisitos 
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unión temporal. La contravención de estas prohibiciones dará lugar a la inadmisión de 
todas las proposiciones por él suscritas. 
 
En lo que concierne a las variantes, se estará a lo dispuesto en el apartado 9 de la 
cláusula 1. 

 
La presentación de proposiciones se realizará necesaria y únicamente en el registro 
indicado en el anuncio de licitación, y supone, por parte del empresario, la aceptación 
incondicional del clausulado de este pliego y del de prescripciones técnicas que rigen el 
presente contrato, sin salvedad alguna. 

 
Los datos de carácter personal de los licitadores, del adjudicatario y, en su caso, de sus 
representantes y personal, serán tratados por el centro directivo promotor del contrato 
en la actividad de tratamiento 
adjudicación y ejecución de los contratos. La legitimación para el tratamiento de esos 
datos personales se fundamenta en el artículo 6.1.b) del Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (RGPD).  
 
No se comunicarán los datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas 
entidades o Administraciones a las que resulte necesario para el cumplimiento de la 
finalidad del tratamiento y de las obligaciones legales del contrato, en los términos 
declarados en el Registro de Actividades de Tratamiento (RAT) correspondiente. 
 
Los datos que proceda serán publicados en los diarios o boletines oficiales y, en 
particular, en el perfil de contratante del Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid y, por interconexión, en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público. 
 
Los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, de 
limitación y oposición a su tratamiento, así como el derecho a no ser objeto de 
decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos, cuando 
procedan, se pueden ejercer por registro electrónico, registro presencial o en los lugares 
y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

https://www.comunidad.madrid/protecciondedatos, donde además se ofrece 
información adicional sobre esta materia.  
 
Cláusula 10. Medios electrónicos. 
 
Madrid Cultura y Turismo, S.A.U. carece de las herramientas, dispositivos o formatos 
necesarios para el empleo de otros medios electrónicos en la tramitación del 
procedimiento según se indica en el apartado 10 de la cláusula 1.  
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Si la oferta del licitador que haya obtenido la mejor puntuación se presume que es 
anormalmente baja, de acuerdo, en su caso, con lo indicado en el apartado 7 de la 
cláusula 1, se realizará la tramitación prevista en el artículo 149 de la LCSP.  
 
Si, tras la aplicación de los criterios de adjudicación, se produce empate entre dos o 
más ofertas, se solicitará de los licitadores afectados la documentación acreditativa de 
los criterios de desempate indicados en la cláusula 14. 

 
Cláusula 13. Acreditación de la capacidad para contratar y propuesta de adjudicación. 
Renuncia o desistimiento. 

 
Madrid Cultura y Turismo, S.A.U. solicitará al interesado la aportación de datos y 
documentos referentes a la capacidad y solvencia del licitador que haya resultado 
propuesto como adjudicatario. Asimismo requerirá, en su caso, al licitador, la 
presentación a la dirección de correo electrónico habilitada por Madrid Cultura y 
Turismo, S.A.U. en el plazo de siete días hábiles, a contar desde el siguiente a aquel en 
que hubiera recibido el requerimiento, de los documentos que se indican a continuación: 

 
1.- Capacidad de obrar. 

 
1.1.- Si la empresa fuera persona jurídica, la escritura de constitución o 
modificación, en su caso, inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito 
fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo 
fuere, la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional en 
los que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su 
caso, en el correspondiente Registro oficial. Estos documentos deberán recoger 
el exacto régimen jurídico del licitador en el momento de la presentación de la 
proposición y que conforme a su objeto social puede presentarse a la licitación. 

 
1.2.- Si se trata de empresario individual, deberá aportar su DNI, o documento 
que le  sustituya legalmente. 

 
1.3.- Cuando se trate de empresarios no españoles de Estados miembros de la 
Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, 
la capacidad y ausencia de prohibiciones de contratar se podrá realizar bien 
mediante consulta en la correspondiente lista oficial de operadores económicos 
autorizados de un estado miembro, bien mediante la aportación de la 
documentación acreditativa de los citados extremos.   

 
Tendrán capacidad para contratar con el sector público las empresas no 
españolas de Estados miembros de la Unión Europea que, con arreglo a la 
legislación del Estado en que estén establecidas, se encuentren habilitadas para 
realizar la prestación de que se trate. Cuando la legislación del Estado en que 
se encuentren establecidas estas empresas exija una autorización especial o la 
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            Obligaciones tributarias: 
 

a) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe 
correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a 
dicho impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de 
presentación de su proposición, referida al ejercicio corriente, o el último recibo, 
completado con una declaración responsable de no haberse dado de baja en la 
matrícula del citado impuesto. 

 
Los sujetos pasivos que estén exentos del impuesto deberán presentar 
declaración responsable indicando la causa de exención. En el supuesto de 
encontrarse en alguna de las exenciones establecidas en el artículo 82.1 
apartados e) y f) de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, texto refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, deberán presentar 
asimismo resolución expresa de la concesión de la exención de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria. 

 
Las agrupaciones y uniones temporales de empresas deberán acreditar el alta 
en el impuesto, sin perjuicio de la tributación que corresponda a las empresas 

integrantes de la misma. 
 

b) Certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria, en la que se contenga genéricamente el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 13 del RGLCAP. 

 
Además, el licitador que haya presentado la mejor oferta, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora 
de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, no deberá tener deudas en período 
ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuviesen 
debidamente garantizadas, aportará certificado que acredite la inexistencia de 
deudas.  

 
            Obligaciones con la Seguridad Social: 
 

Certificación positiva expedida por la Tesorería de la Seguridad Social, en la que 
se contenga genéricamente el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 14 del RGLCAP.  

 
4.- Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.  
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.4.f).3º de la LCSP, el 
certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas en el que conste que la empresa está debidamente constituida, el 
firmante de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta 
la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación 
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La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno en favor del empresario 
propuesto, que no los adquirirá, respecto a Madrid Cultura y Turismo, mientras no se 
haya formalizado el contrato. 

 
CAPÍTULO IV. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN 

 
Cláusula 14. Adjudicación del contrato.  
 
Presentada la documentación y, en los casos en que resulte preceptiva, en un plazo no 
superior a 5 días naturales, se procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador 
propuesto como adjudicatario.  
El empate entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de adjudicación del 
contrato se resolverá mediante la aplicación por orden de los siguientes criterios 
sociales, referidos al momento de finalizar el plazo de presentación de ofertas: 

a) Mayor porcentaje de trabajadores con discapacidad o en situación de exclusión social 
en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de igualdad, el mayor 
número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o el mayor número de 
personas trabajadoras en inclusión en la plantilla. 

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 
empresas. 

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las empresas. 

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera dado 
lugar a desempate. 

  La documentación acreditativa de los distintos criterios de desempate será aportada 
por los licitadores en el momento en que se produzca el empate.   

   

En el supuesto de que la empresa adjudicataria fuese una unión temporal de empresas, 
está obligada a acreditar su constitución en escritura pública, así como el NIF asignado 
a dicha unión. En todo caso, la duración de la unión será coincidente con la del contrato 
hasta su extinción.   

 
Una vez notificada la adjudicación del contrato, las ofertas presentadas y la 
documentación relativa a su valoración serán accesibles de forma abierta por medios 
informáticos, sin restricción alguna. 

 
Cláusula 15. Perfección y formalización del contrato. 
 
El contrato se perfeccionará mediante la formalización, que se efectuará mediante la 
firma de aceptación por el contratista de la resolución de adjudicación, dentro del plazo 
de cinco días a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación. Si el 
adjudicatario fuera una UTE deberá acreditar su formalización en escritura pública ante 
el órgano de contratación en el plazo de quince días hábiles desde la notificación de la 
adjudicación.  
 
Cuando por causas imputables al adjudicatario no se formalizase el contrato dentro del 
plazo indicado, se le exigirá el importe del 3 por ciento del presupuesto base de 
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contrato y las comprobaciones al tiempo de la recepción que se reserva Madrid Cultura 
y Turismo. 

 
Cláusula 19. Plazo de ejecución y prórroga del contrato. 
 
El plazo total de vigencia del contrato y los parciales, en su caso, figuran en el apartado 
12 de la cláusula 1, siendo el lugar de entrega de los bienes el que se detalla en el 
apartado 11 de la misma cláusula. 

 
El contrato será ejecutado durante el plazo establecido en el citado apartado 12 de la 
cláusula 1, o en el que se determine en la adjudicación del contrato, siendo los plazos 
parciales, en su caso, los establecidos en dicho apartado o los que el contratista, en su 
caso, mejorando aquellos, pudiere ofertar. 
 
El cómputo del plazo para la ejecución del contrato se iniciará el día siguiente al de la 
formalización de aquél, salvo que se establezca otra cosa en el apartado 12 de la 
cláusula 1.  

 
El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la 
realización del mismo, así como de los plazos parciales señalados para su ejecución 
sucesiva. 
 
Si procede, el contrato podrá ser prorrogado, si así se indica en el apartado 12 de la 
cláusula 1,  y la prórroga será obligatoria para el empresario, siempre que su preaviso 
se produzca al menos con dos meses de antelación a la finalización del plazo de 
duración del contrato, salvo que se prevea lo contrario en dicho apartado, y quedando 
exceptuados de la obligación de preaviso los contratos de duración inferior a dos meses. 
En ningún caso podrá producirse la prórroga por el consentimiento tácito de las partes.  

 
En los contratos de suministros de prestación sucesiva, si al vencimiento del contrato 
no se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de la 
prestación como consecuencia de incidencias resultantes de acontecimientos 
imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el procedimiento de 
adjudicación y existan razones de interés público para no interrumpir la prestación, se 
podrá prorrogar el contrato hasta que comience la ejecución del nuevo contrato y en 
todo caso por un periodo máximo de nueve meses, sin modificar las restantes 
condiciones del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato se haya 
publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la fecha de finalización 
del contrato originario, según dispone el artículo 29.4 de la LCSP. 

 
Cláusula 20. Penalidades por incumplimiento de obligaciones contractuales. 
 
Si los suministros sufriesen un retraso en su ejecución y siempre que el mismo no fuere 
imputable al contratista, si éste ofreciera cumplir sus compromisos se concederá por el 
órgano de contratación un plazo que será por lo menos igual al tiempo perdido, a no ser 
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Cláusula 21. Responsabilidad del contratista por daños y perjuicios. 
 
El contratista será responsable de todos los daños y perjuicios directos e 
indirectos que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que 
requiera la ejecución del contrato. Si los daños y perjuicios ocasionados fueran 
consecuencia inmediata y directa de una orden dada por Madrid Cultura y 
Turismo, ésta será responsable dentro de los límites señalados en las leyes. 
Cuando se trate de suministros de fabricación, también será Madrid Cultura y 
Turismo responsable de los daños que se causen a terceros como consecuencia 
de los vicios del proyecto elaborado por ella misma. En todo caso, será de 
aplicación lo preceptuado en el artículo 196 de la LCSP. 
 
En los supuestos de incumplimiento parcial o cumplimiento defectuoso o de 
demora en la ejecución en que no esté prevista penalidad o en que estándolo la 
misma no cubriera los daños causados a Madrid Cultura y Turismo, esta exigirá 
al contratista la indemnización por daños y perjuicios, conforme a lo establecido 
en el 194.1 de la LCSP. 
 
Cláusula 22. Modificación del contrato.  
 
El órgano de contratación podrá acordar, una vez perfeccionado el contrato y por 
razones de interés público, modificaciones en el mismo en los casos y en la forma 
previstos en la Subsección 4ª, Sección 3ª, Capítulo I, Título I del Libro Segundo y de 
acuerdo con el procedimiento regulado en el artículo 191 de la LCSP, justificándolo 
debidamente en el expediente. 

Cuando la determinación del precio del contrato se haya realizado con precios unitarios, 
y se haya acreditado la correspondiente financiación en el expediente de contratación, 
se podrá incrementar el número de unidades a suministrar hasta el porcentaje del 10 
por ciento del precio del contrato, sin que sea preciso tramitar expediente de 
modificación.  

En el apartado 16 de la cláusula 1 se especifican, en su caso, las condiciones, el 
alcance, los límites y el procedimiento de las modificaciones previstas. 
 
Las modificaciones no previstas en el apartado 16 de la cláusula 1 sólo podrán 
efectuarse cuando se justifique suficientemente la concurrencia de alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 205 de la LCSP. Estas modificaciones no podrán 
alterar las condiciones esenciales de la licitación y adjudicación y deberán limitarse a 
introducir las variaciones estrictamente indispensables para responder a la causa 
objetiva que las haga necesarias.  
 
Las modificaciones del contrato que se produzcan durante su ejecución se publicaran 
en el Portal de la Contratación Pública -Perfil de contratante, y deberán formalizarse 
conforme a lo dispuesto en el artículo 203 de la LCSP.  
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profesional o técnica, de los subcontratistas a los que vayan a encomendar su 
realización, conforme al modelo de declaración responsable que figura como anexo II al 
presente pliego. 

 
En este caso, si los subcontratos difieren de lo indicado en la oferta, por celebrarse con 
empresarios distintos de los indicados nominativamente en la misma o por referirse a 
partes de la prestación diferentes a las señaladas en ella, no podrán celebrarse hasta 
que transcurran veinte días desde que efectúen la notificación y aportación de las 
justificaciones referidas en el párrafo anterior, salvo autorización expresa con 
anterioridad por Madrid Cultura y Turismo o situación de emergencia justificada, excepto 
si Madrid Cultura y Turismo notifica en ese plazo su oposición.  

 
Cualquier modificación que sufra esta información durante la ejecución del contrato 
deberá ser notificada por escrito al órgano de contratación, así como toda la información 
precisa sobre los nuevos subcontratistas. 
 
El conocimiento que tenga Madrid Cultura y Turismo  de los subcontratos celebrados en 
virtud de las comunicaciones o la autorización que se otorgue no alterarán la 
responsabilidad exclusiva del contratista principal.  
 
El contratista deberá remitir al órgano de contratación, cuando éste lo solicite, relación 
detallada de aquellos subcontratistas o suministradores que participen en el contrato 
cuando se perfeccione su participación, junto con aquellas condiciones de 
subcontratación o suministro de cada uno de ellos que guarden una relación directa con 
el plazo de pago. Asimismo, deberán aportar, a solicitud del órgano de contratación, 
justificante de cumplimiento de los pagos a aquéllos, una vez terminada la prestación, 
dentro de los plazos de pago legalmente establecidos en el artículo 217 de la LCSP y 
en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra 
la morosidad en las operaciones comerciales, en lo que le sea de aplicación. Estas 
obligaciones tendrán la consideración de condiciones especiales de ejecución del 
contrato y su incumplimiento, además de las consecuencias previstas por el 
ordenamiento jurídico, permitirá la imposición de las penalidades que a tal efecto se 
especifiquen en el apartado 15 de la cláusula 1. 
 
Si se trata de un suministro o lote/s del mismo reservado a Centros Especiales de 
Empleo de iniciativa social y Empresas de Inserción, no se podrá subcontratar con 
empresas no beneficiarias del derecho de reserva, salvo en las prestaciones accesorias 
al objeto principal del contrato, conforme a lo establecido, en su caso, en el apartado 
17 de la cláusula 1. 
 
Todas las condiciones especiales de ejecución que formen parte del contrato serán 
exigidas igualmente a todos los subcontratistas que participen en su ejecución.  
 
Los subcontratistas no podrán renunciar válidamente, antes o después de su 
adquisición, a los derechos que les reconoce el artículo 216 de la LCSP en relación con 
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Se puede obtener información completa sobre las condiciones y procedimiento a seguir 
para la transmisión de los derechos de cobro en el portal de la Comunidad de Madrid: 
http://www.comunidad.madrid. 

 
Cláusula 27. Revisión de precios. 
 
En la revisión de precios se estará a lo especificado en el apartado 19 de la cláusula 
1, todo ello de conformidad con los artículos 103 a 105 de la LCSP, 104 a 106 del 
RGLCAP, Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, 
de 30 de marzo, de desindexación de la economía española, y para suministros de 
fabricación, el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se aprueba la 
relación de materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de revisión de precios de 
los contratos de obras y de contratos de suministro de fabricación de armamento y 
equipamiento de las Administraciones Públicas.  

 
Cláusula 28. Obligaciones, gastos e impuestos exigibles al contratista. 
 
Son de cuenta del contratista los gastos e impuestos, los de formalización del contrato 
en el supuesto de elevación a escritura pública así como de cuantas licencias, 
autorizaciones y permisos procedan en orden a ejecutar y entregar correctamente los 
bienes objeto del suministro. Asimismo vendrá obligado a satisfacer todos los gastos 
que la empresa deba realizar para el cumplimiento del contrato, como son los generales, 
financieros, de seguros, transportes y desplazamientos, materiales, instalaciones, 
honorarios del personal a su cargo, de comprobación y ensayo, tasas y toda clase de 
tributos, el IVA, el impuesto que por la realización de la actividad pudiera corresponder 
y cualesquiera otros que pudieran derivarse de la ejecución del contrato durante la 
vigencia del mismo, sin que por tanto puedan ser éstos repercutidos como partida 
independiente. 
 
Expresamente se hace constar que los gastos de entrega y de transporte de los bienes 
objeto del suministro al lugar señalado en el apartado 11 de la cláusula 1 serán de 
cuenta del contratista. 
 
El contratista tendrá la obligación de presentar la factura o facturas correspondientes a 
la ejecución del objeto del contrato ante el registro del órgano de contratación. 

 
El contratista deberá respetar, durante el plazo indicado en el apartado 20 de la 
cláusula 1, el carácter confidencial de la información a que tenga acceso con ocasión 
de la ejecución del contrato, la cual se especifica, en su caso, en el mismo apartado, o 
que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. 
 
Cláusula 29. Medidas de contratación con empresas que estén obligadas a tener en su 
plantilla trabajadores con discapacidad.  
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Podrán obtener asimismo información general sobre las obligaciones relativas a la 
protección del medio ambiente vigentes en la Comunidad de Madrid en la Guía General 
de Aspectos Ambientales publicada en el apartado de Información General del Portal de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (https://contratos-
publicos.comunidad.madrid/). 

 
En el modelo de proposición económica que figura como anexo I.1 al presente pliego 
se hará manifestación expresa de que se han tenido en cuenta en sus ofertas tales 
obligaciones. 

 
El contratista deberá respetar las condiciones laborales previstas en los Convenios 
Colectivos sectoriales que les sean de aplicación. Igualmente, se compromete a 
acreditar el cumplimiento de la referida obligación ante el órgano de contratación, si es 
requerido para ello, en cualquier momento durante la vigencia del contrato. 
 
Asimismo, el contratista está obligado a respetar la normativa nacional y de la Unión 
Europea en materia de protección de datos. 

 
CAPÍTULO VII. EXTINCIÓN DEL CONTRATO 

 
Cláusula 31. Cumplimiento del contrato y recepción del suministro. 
 
El contrato se entenderá cumplido por el contratista cuando, transcurrido el plazo de 
vigencia total del contrato, aquél haya realizado de acuerdo con los términos del mismo 
y a satisfacción de Madrid Cultura y Turismo la totalidad de su objeto.  

 
El contratista no tendrá derecho a indemnización por causa de pérdidas, averías o 
perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a Madrid Cultura y Turismo, 
salvo que ésta hubiese incurrido en mora al recibirlos. Cuando el acto formal de la 
recepción de los bienes sea posterior a la entrega a Madrid Cultura y Turismo, ésta será 
responsable de la custodia de los mismos durante el tiempo que medie entre uno y otro 
acto.  
 
Dentro del mes siguiente a la entrega del objeto del contrato se procederá, mediante 
acto formal, a la recepción de los bienes objeto del suministro. 
 
Si los bienes se encuentran en buen estado y con arreglo a las prescripciones técnicas, 
Madrid Cultura y Turismo los dará por recibidos, levantándose la correspondiente acta, 
que deberá ser firmada por los concurrentes a la recepción, comenzando entonces el 
plazo de garantía.  

 
Si los bienes no se hallasen en estado de ser recibidos se hará constar así en el acta 
de recepción y se darán las instrucciones precisas al contratista para que se subsane 
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En el supuesto de que el órgano de contratación estimase durante el plazo de garantía 
que los bienes entregados no son aptos para el fin pretendido como consecuencia de 
los vicios o defectos observados en ellos, siempre que estos vicios o defectos fuesen 
imputables al contratista y exista la presunción de que la reposición o reparación de los 
bienes no serán suficientes para lograr aquel fin, podrá antes de finalizar el plazo de 
garantía rechazar los bienes dejándolos de cuenta del contratista, quedando Madrid 
Cultura y Turismo exenta de la obligación del pago o, si éste se hubiese efectuado, 
tendrá derecho a la recuperación del precio satisfecho. 
 
Cláusula 35. Resolución del contrato. 
 
Son causas de resolución del contrato las recogidas en los artículos 98, 211 y 306 de la 
LCSP, así como las siguientes: 
 

- El incumplimiento de las limitaciones establecidas en materia de 
subcontratación, sin perjuicio de las penalidades que, en su caso, se pudieran 
imponer, conforme a lo establecido en la cláusula 20. 

 
- El incumplimiento de la obligación del contratista de respetar el carácter 
confidencial respecto de los datos o antecedentes que, no siendo públicos o 
notorios, estén relacionados con el objeto del contrato y de los que tenga 
conocimiento con ocasión del mismo, que se indican en el apartado 20 de la 
cláusula 1. 
 
- El incumplimiento culpable por parte del contratista de lo establecido en la Ley 
8/2005, de 26 de diciembre, de Protección y Fomento del Arbolado Urbano de la 
Comunidad de Madrid, siempre y cuando su conducta haya sido objeto de 
sanción muy grave, conforme a lo dispuesto en el artículo 11.2.1 de dicha Ley. 
 
- El incumplimiento por parte del contratista de las obligaciones esenciales 
contrato indicadas en este pliego. 
 

La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación de oficio o a 
instancia del contratista, en su caso, mediante procedimiento tramitado en la forma 
reglamentariamente establecida por el artículo 109 del RGLCAP. 
 
En los casos de resolución del contrato por incumplimiento culpable del contratista, 
deberá indemnizar a Madrid Cultura y Turismo los daños y perjuicios ocasionados.   
 
Para la aplicación de las causas de resolución se estará a lo dispuesto en los 212 de la 
LCSP y 110 del RGLCAP, y para sus efectos a lo dispuesto en los artículos 213 y 307 
de la LCSP. 
 
De conformidad con lo establecido en el apartado 3.9 del anexo de la Ley 1/2001, de 29 
de marzo, por la que se establece la duración máxima y el régimen de silencio 
administrativo de determinados procedimientos, el plazo máximo para dictar y notificar 
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ANEXO 111 

Protocolos de iluminación 31000000-6 1351,84 5 6759,2 

Protocolos de iluminación 31000000-6 150,08 6 900,48 

Protocolos de iluminación 31000000-6 1494,9 4 5979,6 

Protocolos de iluminación 31000000-6 1069,6 4 4278,4 

Móvil led pequeño 31518600-6 1709,52 12 20514,24 

Led para cicloramas 31518600-6 

1,1 Swisson XES-2T6 Gigabit-Ethernet-Switch 

1,1 Adaptador fibra a Ethernet RJ45 1 Gbps 

1,2 Swisson XND-8R5 nodo de 8 puertos 

1,3 Swisson splitter 2x10 

2,1 Clay Paky Mini-8 o Robe LedBeam 150 

3,1 KLEMANTIS ADB o RJ Dalis 3080,0 7 21560 

Total 59991,92 
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